


 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Conmutador 601-3905089 -  Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario  
Teléfono 602-8809015 – Celular 3213226323 – 3115488749 
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

Señor  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

  

Proceso        Ordinario Laboral de SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY contra 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA S.A.” 

Radicado      11001310500120200041000 

ASUNTO          SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 52.445.961 de Bogota, abogada en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 107.767 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderada de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me 

permito manifestar que SUSTITUYO el poder a mí conferido a la doctora  LILIANA LOPEZ 

DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.617.530 de 

Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Sírvase señor Juez reconocer personería, a la apoderada sustituta, con las mismas 

facultades a mí conferidas.  

 

Solicito respetuosamente que para efectos de notificaciones al suscrito favor 

direccionarlas al correo electrónico  notificaciones@padillacastro.com   y por favor 

copiar dependiente@padillacastro.com.co  y a  liliana.lopez@padillacastro.com 

 

Atentamente, 

 

___________________________________   

JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO  

C.C. No. 52.445.961 de Bogota 

T.P. No. 107.767 del C.S. de la Judicatura 

 

Acepto, 

 

___________________________________   

LILIANA LOPEZ DIAZ  

C.C. No. 1.130.617.530 de Cali 

T.P. No. 303.506 del C.S de la Judicatura 
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